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DIPUTACION PROVINCIAL
Servicio de Obras y Vías 

y Contratación 

Tercera subasta actualizada para 
la construcción de un puente
En la sesión plenaria celebrada 

por esta Corporación, el día 16 de 
noviembre en curso, se acordó con
vocar, con carácter de urgencia, 
tercera subasta actualizada de las 
obras que se describen a continua
ción, con sujeción a las bases que 
se indican:

1. a Objeto y tipo: Esta subasta 
tiene por objeto contratar las 
obras núm. 175-bis «construcción 
de un puente sobre el rio Ebro, en 
el comino de Callejones al BU-V- 
5143», con un tipo de licitación de 
15.675.523 pesetas.

Las obras se realizarán con es
tricta sujeción al proyecto técnico, 
debidamente aprobado, y bajo la 
dirección facultativa de Obras y 
Vías Provinciales.

2. a Duración del contrato: 
a) Plazo de ejecución: doce meses, 
a contar del . acta de recepción 
provisional, b) Plazo de garantía: 
doce meses, a contar del acta de 
recepción provisional.

3. a Fianzas: a) Provisional, 
241.500 pesetas, b) Definitiva, la 
cantidad que resulte de aplicar al 
precio de adjudicación los tipos 
máximos señalados en el art. 82 
del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales.

Se admite aval bancario, redac
tado conforme a modelo.

4. a Pago: Se efectuará el pago 
mediante certificaciones de obra, 
a cargo del presupuesto extraor

dinario núm. 49. en el que existe 
consignación suficiente al efecto.

5. a Revisión: Se aplicará con
forme a las disposiciones legales, 
fórmula polinómica núm. 12 y úl
tima valoración de índices publi
cada por el Ministerio de Ha
cienda.

6. a Ofertas: Los pliegos conte
niendo proposiciones y documen
tación aneja, se entregarán en el 
Negociado de Contratación, de 9 a 
12 horas, durante diez días hábi
les, contados a partir del siguiente 
al en que se publique este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

No se admitirán plicas enviadas 
por Correo.

A la proposición, redactada con
forme a modelo y debidamente re
integrada (6 pesetas pólizas del 
Estado, 50 pesetas timbre provin
cial y 25 pesetas sello de la Mu
tualidad de Administración Local), 
se acompañarán los documentos 
siguientes:

1. — Declaración sobre capaci
dad y compatibilidad, según mo
delo.

2. — Resguardo, expedido por la 
Depositaría de Fondos Provincia
les, acreditando la constitución de 
la fianza provisional.

3. — Referencias sobre la ejecu
ción de obras similares.

4. — Fotocopias del documento 
nacional de identidad, del carnet 
de empresa con responsabilidad, y 
del último recibo de lá licencia 
fiscal del impuesto industrial.

En caso de que exista represen
tación, se acompañará, asimismo, 
escritura notarial de apóderamien
to, que será bastanteada previa
mente por el Secretario de la Di
putación, o por quien le sustituya.

7. a Apertura de plicas: Tendrá 
lugar a las 12 horas del día hábil 
inmediato al en que termine el 
plazo de presentación de ofertas.

El acto será público, y se cele
brará en el Palacio Provincial, sa
lón de sesiones u otro que se desig
ne en el momento. Constituida la 
mesa reglamentaria y abiertas to
das las plicas, por el orden de su 
presentación, el Presidente de la 
mesa, adjudicará provisionalmente 
el remate al firmante de la pro
posición económica mente más 
ventajosa de las admitidas.

8. a El expediente completo de 
la subasta puede examinarse en el 
Negociado de Contratación duran
te el período licitatorio, en las ho
ras de oficina.

Modelo de proposición

D , mayor de edad, esta
do  de profesión  ve
cino de  con domicilio en 

 en nombre propio (o en 
representación de ), entera
do del pliego de condiciones facul
tativas y económico-administrati
vas para contratar mediante su
basta actualizada la ejecución de 
la obra «construcción de un puen
te sobre el ría Ebro e:~ ,1 ti
no de GaUo’o-nes a BU - V - 5143», 
según detalle del anuncio publica
do en el «Boletín Oficial» de la 
provincia del día acepta ínte
gramente las bases y cláusulas de 
dichos pliegos y se compromete a 
realizar la mencionada obra con 
estricta sujeción al proyecto téc
nico y bajo la dirección facultati
va de la Sección de Obras y Vías 
Provinciales, por la cantidad de ... 

 (en letra y cifra).
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Acompaña la documentación 
exigida.

(Lugar, fecha y firma).
Modelo de declaración de 

capacidad
D.............. vecino de ........... que

presente la oferta a la subasta ac
tualizada de un puente sobre el 
Ebro en el camino de Callejones.

Declara, bajo su responsabilidad, 
que se halla en posesión de su ple
na capacidad jurídica y de obrar, 
y no está incurso en causa alguna 
de incapacidad o incompatibili
dad, de las enumeradas en los ar
tículos 4.° y 5.° del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales.

(Fecha y firma).
Burgos, 17 de noviembre de1 1977. 

El Presidente, Joaquín Ocio Cris
tóbal. — El Secretario, Julián Agut 

' Fernández-Villa.
5860.—2.106.00

Delegación de Hacienda

SEÑALAMIENTO DE PAGOS A.
LAS CLASES PASIVAS

Dispuesto por la Dirección. Ge
neral del Tesoro Público, Deuda 
Pública y Clases Pasivas que el 
día 1 de diciembre 1977 próximo, 
se abra el pago de obligaciones 
correspondientes a las Clases Pa
sivas, he acordado que dicho pagó 
se verifique en la siguiente forma:

Día 1 de diciembre.—Jubilados 
Montepío Civil y Montepío Militar.

Día 2.—Retirados, letras A a Z.
Día 3.— Todas las nóminas sin 

distinción.
Los interesados o sus apodera

dos deberán presentarse al cobro 
de "haberes en los días que preci
samente están señalados, y horas 
de 10 a 1 de la mañana, debiendo 
advertir que las nóminas se reti
rarán para su formalización el 
día últimamente citado, después 
de las horas de Caja y serán baja 
los perceptores que no se presen
ten al cobro en los días señalados.

Burgos, 18 de noviembre de 1977. 
El Delegado de Hacienda, José 
Fernández Vázquez.

Provjdencks Judiciales
BURGOS

Don José Santamaría Sanz, Secre
tarlo del Juzgado de Primera 

Instancia núm. tres de Burgos 
y su partido.

Doy fe: Que en autos de menor 
cuantía 198 de 1977, seguido a ins
tancia de Guarque, S. A., de Villa- 
rreal de los Infantes contra don 
Eustaquio Mendizábal Mendizábal 
■y otros, en reclamación de canti
dad, se dictó sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor literal siguiente:

«Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos, a dos de noviembre de mil 
novecientos setenta y siete. Vistos 
por el limo, señor don Gabriel del 
Val Rodríguez, Magistrado - Juez 
del Juzgado de Primera Instancia 
número tres de Burgos 'y su parti
do, los precedentes autos de juicio 
declarativo ordinario de menor 
cuantía, en reclamación de canti
dad, seguidos entre partes, de la 
una y como demandante, Guar
que, S. A., con domicilio social en 
Villarreal de los Infantes, repre
sentado por el Procurador don 
■Juan Cobo de Guzmán Ayllón y 
■dirigido por el Letrado don Maria
no Martínez de Simón y Nor.eña, 
y de la otra y como demandados, 
la Compañía de Seguros «La Vas
co-Navarra», con domicilio social 
en Pamplona, representada por la 
Procurador doña María Concepción 
Alvarez Omaña y dirigida por el 
Letrado don José María Ortiz Mar
tínez, y don Eustaquio Mendizábal 
Mendizábal y doña Felisa García 
de Vicuña, ambos mayores de 
edad, casados y vecinos de Pam
plona y demás personas descono
cidas e inciertas que pudieran te
ner interés en la herencia de don 
José Emilio Mendizábal Vicuña, 
todos ellos por su • incomparecen
cia en situación de rebeldía 'pro
cesal, y...

Fallo: Que estimando la deman
da de juicio declarativo ordinario 
de menor cuantía, formulada por 
el Procurador don Juan Cobo de 
Guzmán Ayllón, en la representa
ción de Guarque, 8. A., debo de 
condenar y condeno a los deman
dados, Compañía de Seguros «La 
Vasco-Navarra, 8. A.», don Eusta
quio Mendizábal Mendizábal y es
posa doña Felisa García de Vicu
ña, y como padres y herederos de 

. don José Emilio, Mendizábal Vicu
ña y demás personas desconocidas 
e inciertas que pudieran tener in
terés en la herencia de don José 

. Emilio Mendizábal Vicuña, a que 
en forma solidaria satisfagan a la 
sociedad actora la cantidad de 

ciento nueve mil ciento setenta y 
cuatro pesetas, y todo ello sin ha
cer expresa declaración en cuanto 
a las costas causadas. Notitiquese 
esta resolución a los demandados 
rebeldes en la forma establecida 
en la Ley, a menos que la actora 
solicite su notificación personal 
dentro del plazo de tercero día. 
Así, por esta mi sentencia, juzgan
do en esta instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo».

Dicha sentencia fue declarada 
firme en el mismo día de su fecha.

En su virtud y para que tenga 
lugar lo acordado por resolución 
de esta fecha y sirva de notifica
ción en legal forma a los deman
dados rebeldes, don Eustaquio 
Mendizábal Mendizábal y esposa 
doña Felisa García Vicuña, como 
padres y herederos de José Emilio 
y herederos desconocidos de. José 
Emilio Mendizábal Vicuña, me
diante su publicación en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, expido 
el presente que firmo en Burgos, 
a ocho de noviembre de mil nove
cientos setenta y siete. ■— El Secre
tario, José Santamaría Sanz.

5799.-1.530,00

ARANDA DE DUERO
Don José Luis de Pedro Mimbre- 

ro, Juez de Primera Instancia 
de Aranda de Duero y- su par

tido.
Hago saber: Que en este Juzga

do se tramitan autos de declara
ción de herederos abintestato nú
mero 188 de 1977, a instancia de 
don Fidencio Cavia Monje, mayor 
de edad, casado, labrador y vecino 
de Olmedillo de Roá (Burgos), por 
fallecimiento de doña Anastasia 
Cavia Monje, que falleció en Olme
dillo de Roa el día 29 de mayo de 
1977, sin haber .otorgado testamen
to, en estado de soltera, sin hijos 
ni descendientes de clase alguna, 
habiéndole premuerto sus padres 
don Julio Cavia Horra y doña Pru
dencia Monje Tamayo, no dejando 
tampoco ascendientes y siendo re
clamada la herencia por sus cin
co hermanos de doble vínculo Ha- 
mados Isaac, Máxima, Victoriano, 
Fidencio y Teodora Cavia Monje, 
y por medio del presente, se llama 
a los que se crean con igual o me
jor derecho, para que comparez
can en el Juzgado a reclamarlo, 
dentro de treinta días, a partir do 
la publicación del presente edicto.
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Dado en Aranda de Duero, a 8 
de noviembre de 1977. — El Juez, 
José Luis de Pedro Mimbrera. — 
El Secretario (ilegible).

5801.-588,00
PÚVWWJVWWWVWWWWWi 

MIRANDA DE ERRO
Cédula de notificación

Por medio de la presente cédula 
de notificación, se hace saber a De 
Hans Reiter, de 47 años de edad, 
casado, guía turística, natural y 
residente en Innsbruck (Austria), 
con domicilio en calle Felseckstras- 
se, 17 C, Distrito de Innsbruck 6020, 
de ignorado paradero, que por au
to de fecha presente, se procede al 
sobreseimiento de los autos de jui
cio de faltas núm. 293/77, sobre sus
tracción de objetos, hechos verifi
cados el día 28 de julio del corrien
te año, en el Restaurante «Monu
mento del Pastor», en el término 
municipal de Pancorbo (Burgos).

Y para que conste y sirva de no
tificación en forma, al referido de 
ignorado paradero, se expide la pre
sente para su publicación en el Bo
letín Oficial de la provincia, en Mi
randa de Ebro. a. 9R de octubre de 
1977.—El Secretario accidental, (ile
gible).
rfWWWWWWWWV^WWWWW

VILLARCAYO
En los autos de juicio declarati

vo de menor cuantía 11/77, se ha 
dictado la siguiente sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen lo siguiente:

«Sentencia. — En Villarcayo, a 
cinco de noviembre de mil nove
cientos setenta y siete. El señor 
don Modesto de Bustos Gómez 
Rico, Juez de Primera Instancia 
de Villarcayo y su partido, ha vis
to los presentes autos de juicio 
declarativo de menor cuantía se
guidos en este Juzgado con el nú
mero 11 de 1977, sobre reclamación 
de cantidad, cuantía 53.465 pese
tas, seguidos a instancia del Pro
curador de los Tribunales don 
Joaquín Ortiz y Díaz de Sarabia, 
en la representación que ostenta 
en dicho procedimiento de Mutua 
Madrileña Automovilista, Agrupa
ción Mutual Nacional de Seguros 
de Automóviles, con domicilio en 
Madrid, Almagro. 40, contra los 
demandados, don Crescencio Tobar 
Herrera, mayor de edad, soltero, 
chófer y vecino de Basauri (Viz
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caya) y contra la empresa Ansa, 
Autobuses del Norte, S. A., con do
micilio social en Villarcayo y con
tra la Compañía de Seguros Bil
bao, S. A., representada por el 
Procurador de los Tribunales don 
Antonio González Peña y dirigida 
por el Letrado don Daniel Baran- 
diarán y los dos primeros en re
beldía procesal en los presentes 
autos.

Fallo: Que debo de estimar y es
timo la demanda interpuesta por 
el Procurador de los Tribunales 
don Joaquín Ortiz y Díaz de Sara
bia, en nombre y representación 
de Mutua Madrilema Automovilis
ta, y que debo condenar y conde
no a la Compañía de Seguros Bil
bao, S. A., representada en este 
procedimiento por el Procurador 
don Antonio González Peña y a 
don Crescencio Tobar Herrera y a 
la Empresa de Autobuses del Nor
te, S. A. (Ansa), rebeldes en este 
procedimiento, a que solidariamen
te indemnicen a la Mutua Madri
leña Automovilista, con la suma 
de cincuenta y tres mil cuatrocien
tas sesenta y cinco pesetas, sin 
hacer expresa Condena en costas.

Y para que sirva de notificación 
en forma a los demandados rebel
des, se expide el presente edicto en 
Villarcayo, a once de noviembre de 
mil novecientos setenta y siete. — 
El Secretario (ilegible).

5803.-1.110,00

twv-’vw..

CASTROJERIZ
Cédula de notificación

En el juicio de faltas 80/77, se 
ha dictado la siguiente y literal 

«Sentencia.—En la villa de Cas
tro! eriz, a nueve de noviembre de 
mil novecientos setenta y siete. El 
señor don Maximino López Pérez, 
Juez de Distrito sustituto de esta 
villa, ha visto y oído los preceden
tes autos de juicio de faltas sobre 
daños por pastoreo, en que han 
sido parte el Ministerio Fiscal, 
como denunciante Teófilo Torres 
Rodríguez, Guarda Jurado, como 
perjudicado Wilfredo Gandul Ga
rrido, administrador de la Granja 
Santiuste y vecino de Burgos, como 
denunciado Bienvenido Sagredo 
Ibáñez, pastor en ignorado para
dero, y como responsable civil sub
sidiario Víctor Benito Benito, ma
yor de edad y vecino de Arroyo de 
Muñó, y...

Fallo: Que debo absolver como 
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absuelvo de la falta de pastoreo 
abusivo de que se acusaba a Bien
venido Sagredo Ibáñez, declaran
do de oficio las costas procesales 
y reservando las acciones civiles a 
los perjudicados. Así, por ésta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo. — Maximino López Pérez, 
rubricado y publicada».

Y para que sirva de notificación 
a Bienvenido Sagredo Ibáñez, en 
ignorado paradero, expido la pre
sente en Castrojeriz. a nueve de 
noviembre de mil novecientos se
tenta y siete. — El Secretario (ile
gible).

Cédula de emplazamiento
En virtud de lo acordado en el 

juicio de faltas 111/77, sobre im
prudencia con lesiones, en acci
dente de circulación ocurrido a las 
12,30 horas del 6 de agosto último 
en Vlllaqulrán de los Infantes, se 
emplaza a la denunciada Ignacia 
Rodríguez Pérez, conductora del 
vehículo H-LU-183-D, marca Au- 
di-80, para que dentro de los diez 
dias siguientes al de publicación 
de la presente, comparezca ante 
este Juzgado a prestar declaración 
y demás diligencias a que haya 
lugar, bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica la parará el perjui
cio a que haya lugar en derecho.

Castrojeriz, 8 de noviembre de 
1977. — El Secretario (ilegible).

Cédula de emplazamiento
En virtud de lo acordado en el 

juicio de faltas 36/77, sobre impru
dencia con daños, se emplaza al 
perjudicado Justino Santos, con 
domicilio en 3531 Wargur Rim- 
beck, Scherfeder St.-OlO (Alema
nia), para que en término de cinco 
días, pueda comparecer a usar de 
su derecho, ante el Juzgado de 
Instrucción núm. tres de Burgos, 
como apelado en el recurso inter
puesto contra la sentencia dicta
da por este Juzgado, bajo los aper
cibimientos legales.

Castrojeriz, 8 de noviembre de 
1977. — El Secretarlo (ilegible).

M O N D A G O N
Cédula de citación

. Por la presente, y en méritos de 
lo acordado en providencia de esta 
fecha, dictada en juicio de faltas 
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número 161 del año 1977, sobre le
siones en agresión, se cita a don 
Alfredo Jiménez Jiménez, que te
nía anteriormente su domicilio en 
calle Ergüin, s/n., de esta villa de 
Mondragón, y en la actualidad se 
encuentra en ignorado paradero, 
para que el próximo día 21 de di
ciembre y hora de las 11,45 de su 
mañana, comparezca con las prue
bas de que intente valerse, ante el 
Juzgado de Distrito de Mondragón, 
sito en calle General Franco, 21, ba- 
jo, al objeto de concurrir como de
nunciado, a la celebración del ex
presado juicio, bajo apercibimien
to de que si no lo verifica, le para
rá el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Mondragón, 12 de noviembre de 
1977.—El Secretario, (ilegible).

CEDULAS DE CITACION
A fin de que en los días y plazos 

que al efecto se señalan, compa
rezcan ante los Juzgados que se 
dicen y apercibiéndoles que de no 
verificarlo en los mismos, les para
rá el perjuicio a que hubiere lugar 
con arreglo a la Ley, por resolu
ciones dictadas al efecto y por las 
causas que en las mismas se indi
can, se ha acordado citar a los 
siguientes:

Jaegado Municipal número uno 
de Burgos

Natividad Madrid Gutiérrez, (fa
llecida), por lo que se emplaza a 
los posibles herederos de la misma, 
para que en término de diez días, 
comparezcan en este Juzgado, al 
objeto de recibirles declaración, de
biendo aportar el D. N. de identi
dad, juicio de faltas núm. 966/77.

—oOo—
José González López, residente en 

el extranjero, y Gil Vázquez Fer
nández, como denunciado, sin que 
consten más datos personales de 
los mismos, en ignorado paradero, 
para que el próximo día 9 de di
ciembre y hora de las 11,30, compa
rezcan en este Juzgado, al objeto de 
asistir a la celebración del juicio de 
faltas núm. 1.398/77.

Juzgado de Instrucción número 
dos de Burgos

Barek Rharbali, con domicilio en 
Amsterdam (Holanda), calle Bor- 
ger Street, núm. 142-1.°, a fin de que 
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en término diez días, comparezca 
en este Juzgado, al objeto de reci
birles declaración en las diligencias 
previas núm. 1.061/77.

Juzgado de Distrito número dos 
de Burgos

María Nieves Barrios Sandín, de 
34 años, casada, sus labores, natu
ral de Sta. Cristina Polvorosa y a 
a Luis" Felipe Duarte Nunes de Oli- 
veira, de 30 años, casado, hotelero, 
natural de Parada Aros de Valde- 
■vez, Braga, (Portugal), residentes 
en Bruselas, 89 Avenida Charles 
Thielemans, para qu= comparezcan 
ante este Juzgado el día uno de di
ciembre y hora de las 11,50, al ob
jeto de asistir a la celebración del 
juicio de faltas número 827/77.

—oOo—
Thomas Lancelox Wilkinson, con

ductor del vehículo MFC-37-G, do
miciliado én Carley, tAyesbury HP- 
18-9-RG de Oxford RD (Inglaterra), 
Slatters-Farm, en ignorado parade
ro, para que comparezca en este 
Juzgado, el día 22 de diciembre v 
hora de las 12,20, al objeto de asis
tir a la celebración del juicio de 
faltas número 1.162/77.

Femando de Campos Figueiredo, 
de 35 años de edad, casado, obrero, 
natural de Dornelos (Portugal), re
sidente en Francia, 11 Rué de L’In- 
tendance D’Auvergne 63.200 Rion, 
conductor del vehículo matrícula 
5780-QX-63 (F), en ignorado para
dero, para que comparezca en este 
Juzgado, en día 22 de diciembre v 
hora de las 12,10, al obieto de asis
tir a la celebración del juicio de fal
tas número 878/77.

—oOo—
Santos Fernández Vázquez, de 33 

años, casado, obrero, hijo de Vicen
te y Basilia, natural de Talayera de 
la Reina, domiciliado en Francia, 
Saint Fierre les Nemours, 29 Rué 
des Grisarles, para que comparezca 
en este Juzgado, el día 10 de enero 
y hora de las 12, al obieto do 
a la celebración del juicio de faltas 
número 781/77.
Juzgado de Instrucción de Miranda 

de Ébro
Gerard Mumane Walker, en la ac

tualidad en ignorado paradero, de 
nacionalidad irlandesa, pare eme en 
término de diez días, comparezca 
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en este Juzgado, para prestar de
claración en las diligencias previas 
número 484/77.

Antonio Moreira Pires, Balbina 
Arlte Moreira Borges y Licinio Mo
reira Borges, de nacionalidad por
tuguesa y residentes en Francia, pa
ra que en término de diez días, 
comparezcan ante este Juzgado, pa
ra prestar declaración y ser recono
cidos por el Médico Forense, dili
gencias previas núm. 524/77.

Juzgado de Distrito de Miranda 
de Ebro

Vicente Hernando Alonso, de 39 
años de edad, casado, tornero y ve
cino del barrio de Sobarcoha, 10 
(Bilbao), y a su esposa, María Nie
ves Ortiz Pérez, en la actualidad 
ambos en ignorado paradero, para 
que comparezcan a celebrar el jui
cio de faltas núm. 429/77, el próxi
mo día 25 de noviembre y hora de 
las 10,40 de su mañana.

ANUNCIOS OFICIALES
MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Y ENERGIA
Delegación de Burgos

R. I. 2.741.—Exp. 29.443.—F. 763.
Asunto: Centro de transforma

ción número 69, de 25 KVA., deno
minado «Arza», en Valle de Mena.

Visto el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria y Energía, a 
instancia de Iberduero, S. A., con 
domicilio en Bilbao, solicitando au
torización para la instalación de un 
centro de transformación que . se
guidamente se detallará, y cumpli
dos los trámites reglamentarios or
denados en el capítulo 3.° del De
creto 2617/1966, de 20 de octubre, 
esta Delegación Provincia’ ha re
suelto:

Autorizar a Iberduero, S. A., la 
instalación siguiente:

Centro de transformación deno
minado «Arza», número 69, de tipo 
intemperie, sobrn postes de hormi
gón, con transformador de 25 KVA. 
de potencia v relación de transfor
mación 13.800/398-230 V. en Valle de 
Mena.

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación, el titular de la mis- 
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jna, deberá seguir los trámites se
ñalados en el capitulo IV del De
creto 2617/1966.

Burgos, 5 de noviembre de 1977. 
El Delegado Provincial, Jesús Ga
joso Alvarez.

5761.-650,00

R. I. 2.741.—Exp. 29.439.—F. 761.
Asunto: Centro de transforma

ción núm. 46, de 100 KVA., denomi
nado «Lezana», en Valle de Mena.

Visto el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria y Energía, a 
instancia de Iberduero, S. A., con 
domicilio en Bilbao, solicitando au
torización para la instalación de un 
centro de transformación que se
guidamente se detallará, y cumpli
dos los trámites reglamentaros or
denados en el capítulo 3.° del De
creto 2617/1966, de 20 de octubre, 
esta Delegación Provincial ha re
suelto:

Autorizar a Iberduero, S. A , la 
instalación siguiente:

Centro de transformación deno
minado «Lezana», núm. 46, de tipo 
intemperie, sobre postes de hormi
gón, con transformador de 100 KVA 
de potencia y relación de transfor
mación 13.800/398-230 V., en Valle 
de Mena.

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación, el titular de la mis
ma, deberá seguir los trámites se
ñalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966.

Burgos, 5 dé noviembre de 1977 
El Delegado Provincial, Jesús Ga
joso Alvarez.

5762.-658,00

R. I. 2.741.—Exp. 29.438.—F. 760.
Asunto: Centro de transforma

ción núm. 60, de 50 KVA., denomi
nado «Ribota de Ordunte», en Va
lle de Mena.

Visto el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria y Energía, a 
instancia de Iberduero, S. A., con 
domicilio en Bilbao, solicitando au
torización para la instalación de un 
centro de transformación que se
guidamente se detallará, v cumpli
dos los trámites reglamentarios or
denados en el capítulo 3.° del De
creto 2617/1966, de 20 de octubre, 

esta Delegación Provincial ha re
suelto:

Autorizar a Iberduero, S. A., la 
instalación siguiente:

Centro de transformación deno
minado «Ribota de Ordunte», nú
mero 60, de tipo intemperie, sobre 
postes de hormigón, con transfor
mador de 50 KVA., de potencia y 
relación de transformación 13.800/ 
398-230 V. en Valle de Mena.

Para el desarrollo y ejecución de 
la mstalación, el titular de la mis
ma, deberá seguir los trámites se
ñalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966.

Burgos, 5 de noviembre de 1977. 
El Delegado Provincial, Jesús Ga- 
yoso Alvarez.

5763.-654,00

R. I. 2.718.—Exp. 28.050.—F. 736.
Asunto: Estación transformado

ra de distribución (E.T.D.), tipo in
temperie, de 46/13,8 KV y 1.500 KVA 
denominada «E T D de Sarracín», 
en Sarracín.

Visto el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial del Mi- 

. nisterio de Industria y Energía, a 
instancia de Iberduero, S. A., (dis
tribución Burgos), con domicilio en 
Burgos, solicita autorización para 
la instalación que seguí damente 
se detallará, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en 
el capítulo 3.° del Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre, esta Dele
gación Provincial ha resuelto:

Autorizar a Iberduero, S. A., (dis
tribución Burgos), la instalación si
guiente:

Estación transformadora de dis
tribución, de tipo intemperie, sobre 
estructuras metálicas y fundación 
de hormigón, en recinto vallado al
rededor, con entrada y salida de lí
nea a 44 KV., un transforma Por de 
1.500 KVA. de potencia y relación 
44/13,8 KV. y 5 posiciones de salida 
de línea a 13,8 KV.

Para el d~sárrollo y ejecución 
de la instalación, el titular d" 1 
misma deberá seguir los trámites 
señalados en el capítulo IV del 
Decreto 2617/1966.

Burgos, 28 de octubre de 1977.— 
El Provincial. Jésiís Ga
yoso Alvarez.

5670.-775,00

Oficina de üepú>it i de isiaiubis 
ue burgos

• En cumplimiento de lo estable
cido en el art. 4.° del Real Decreto 
873/1977, de 22 de abril, y a los 
efectos prevenidos en el mismo, se 
hace público que en esta Oficina, 
y a las trece treinta horas del dia 
de hoy, catorce de noviembre, han 
sido depositados los Estatutos de 
la Organización Profesional deno
minada «Asociación Provincial de 
Empresarios de Servicio Discrecio
nal de Transportes de Viajeros 
por Carretera de la provincia de 
Burgos», cuyos ámbitos territorial 
y profesional son: territorial, pro
vincia de Burgos, y profesional, 
empresas que ejercen actividades 
económicas dedicadas únicamente 
al transporte discrecional de via
jeros por carretera, dentro del te
rritorio nacional e internacional, 
siendo los firmantes del acta de 
constitución, don Evelio Rámlla 
Rámlla, don José Martin Uriarte 
Rubio, don Antonio García Gar
cía, don Victoriano Arceredillo Ace- 
redillo.

Burgos, 14 de noviembre de 1977.

En cumplimiento de lo estableci
do en el art. 4.° del Real Decreto 
873/1977, de 22 de abril, y a los 
efectos prevenidos en el mismo, se 
hace público que en esta Oficina, 
y a las trece treinta horas del dia 
de hoy, catorce de noviembre, han 
sido depositados los Estatutos de 
la Organización Profesional deno
minada «Asociación Provincial de 
Empresarios de Servicio regular de 
Transportes de Viajeros por Ca
rretera de la provincia de Burgos», 
cuyos ámbitos territorial y profe
sional son: territorial, la provin
cia de Burgos, y profesional, em
presas que ejerzan actividades eco
nómicas comprendidas en las ex
plotaciones de concesiones otorga
das por los organismos competen
tes, para servicios regulares de 
transportes de viajeros por carre
tera, en el ámbito territorial de la 
provincia de Burgos, siendo los fir
mantes del acta de constitución, 
don José Soto Pérez, don Pedro 
Uzquiza Alcalde, don Víctor Mar
tínez Llórente y don Carlos Simón 
González.

Burgos, 14 de noviembre de 1977.



PAG. 6 25 NOVIEMBRE 1977.—NUM. 270 B. O. DE BURGOS

En cumplimiento de lo estable
cido en el art. 4.° del Real Decreto 
.873/1977, de 22 de abril, v a los 
efectos prevenidos en el mismo, se 
hace público que en esta Oficina, 
y a las trece treinta horas del día 
de hoy, catorce de noviembre, han 
sido depositados los Estatutos de 
la Organización Profesional deno
minada «Asociación Provincial de 
Empresarios de Fabrican tes de 
Muebles, Ebanistería y Carpinte
ría de la provincia de Burgos», cu
yos ámbitos territorial y profesio
nal son: territorial, la provincia 
de Burgos, y profesional, empresas 
y agrupaciones que ejercen activi
dades económicas comprendidas en 
la rama de fabricación de mue
bles, ebanistería y carpintería y 
actividades afines, siendo los fir
mantes del acta de constitución, 
don Vicente Redondo Andrés, don 
Claudio Pérez Varona, don Arca
dlo Moral Cayuela. don Félix Cas- 
trillo Herrera, don Ventura Medi
na Medina, don Teodoro Infante 
Gómez, don Jesús Alonso Moro, 
don Manuel Sancho González y 
don Alejandro Pérez Cidad.

Burgos, 14 de noviembre de 1977.

Delegación de Agricultura

INSTITUTO NHeiONHL PHRH LH 
CONSERVACION DE LH NATURALEZA

Servicio Provincial

Con fecha 7 de noviembre de 
1977, el Jefe de la Sección de Des
lindes y Amojonamientos del Mi
nisterio de Agricultura, me comu
nica 1q siguiente:

El limo. Sr. Subsecretario de es
te Departamento, por delegación 
del Excmo. Sr. Ministro, (P.D. O.M. 
4 - 6 - 70), con fecha 31 de octubre 
cíe 1977, de acuerdo con el informe 
de la Asesoría Jurídica ha dado su 
conformidad a la siguiente nota:

Examinado el expediente de amo
jonamiento del monte número 132 
del Catálogo de los U. P. de la pro
vincia de Burgos, denominado «Ma- 
tapardo», de la pertenencia del pue
blo de Las Quintanillas, cuyo des
linde administrativo fue aprobado 
por O. M. de 21 de mayo de 1975, 
con una cabida total y pública de 
290,4200 Has.

Resultando: Que autorizada la 
ejecución del expresado amojona- 
tinento, se publicó en el B. O. de 

la provincia el precéptivo anuncio 
relativo al mismo y se tramitaron 
las debidas comunicaciones para 
conocimiento de los interesados, 
habiendo procedido previam ente 
al replanteo de las líneas perime- 
trales que quedaron establecidas 
al ser ñrme el deslinde del monte 
y en la fecha anunciada, a la colo
cación de los mojones, extendién
dose las correspondientes actas sus
critas de conformidad por todos los 
asistentes a la operación.

Resultando: Que durante el pla
zo hábil del período de vista, al que 
se dio la debida publicidad, no se 
formuló reclamación alguna, según 
certifica el Ingeniero Jefe del Ser
vicio Provincial del ICONA de Bur
gos, que propone en su informe 
la aprobación del amojonamiento 
en la forma en que se ha llevado 
a cabo.

Vistos: La Ley de Montes de 8 
de junio dé 1957, el Reglamento 
de Montes de 22 de febrero de 
1962 y demás disposiciones concor
dantes.

Considerando: Que en la trami
tación del expediente se dió cum
plimiento a cuanto se previene en 
la legislación vigente, relativa al 
amojonamiento de montes públi
cos, habiendo insertado los anun
cios reglamentarios en el B. O. de 
la provincia y dado curso a las 
oportunas comunicaciones para co
nocimiento de los interesados.

Considerando: Que con el tra
bajo efectuado se materializa so
bre el terreno cuanto consta en 
las actas y plano de deslinde del 
monte, cuya O. M. resolutoria, an
teriormente mencionada, queda 
debidamente cumplimentada, con
tando en todo momento con el 
asentimiento de los interesados.

Esta Sección de Des lindes y 
Amojonamientos, de conformidad 
con el Servicio P r o v i n c ial del 
ICONA de Burgos, tiene el honor 
de proponer a V. I.

Se dé por bien ejecutado el amo
jonamiento del monte núm. 132-A 
del catálogo de los de U. P. de la 
provincia de Burgos, denominado 
«Matapardo», de la pertenencia del 
pueblo de Las Quintanillas y sito 
en el término municipal de Las 
Quintanillas.

Lo que participo a V. S. para 
que cumplimente el artículo 79 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo y dé traslado a los intere

sados, advirtiéndoles que esta re
solución pone término a la vía ad
ministrativa y solo cabe contra ella 
el recurso contencioso administra
tivo, en el plazo de dos meses, an
te el Tribunal Supremo, previo el 
requisito del de reposición en el 
plazo de un mes, ante este Ministe
rio si . se plantearan cuestiones de 
tramitación o de carácter adminis
trativo; pero no podrá suscitarse 
ninguna cuestión relativa al doni- 
nio o a la posesión del monte o 
cualquiera otra de naturaleza civil, 
que quedan reservadas a los Tribu
nales Ordinarios.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 16 de noviembre de 1977. 
El Jefe del Servicio Provincial, An
tonio Arjona.

Delegación de Agricultura

Servido nacional de Productos Agrarios
Jefatura Provincial de Burgos

SUBASTA
Objeto de la subasta.—Las insta

laciones mecano - eléctricas de un 
secadero de granos declarado en 
desuso y consideradas como chata
rra, situado en el Silo de Burgos.

Tipo de licitación. — 100.000 pe
setas.

Pliego de condiciones.—Podrá exa
minarse en el Negociado de Secre
taría y Administración de la Jefa
tura Provincial del SENPA Burgos, 
durante los días laborables y horas 
de oficina.

Garantía.— Depósito del 20 por 
100 del precio inicial base de licita
ción en la Caja General de Depósi
tos o aval bancario por la misma 
cantidad, extendido en modelo ofi
cial, según orden del Ministerio de 
Hacienda de 1-0 de mayo de 1968.

Proposiciones.— Se presentarán 
en mano, en el Registro General de 
la Jefatura Provincial del SENPA, 
calle Burgense, 18 Burgos, dentro 
del plazo señalado en el presente 
anuncio, en días hábiles y durante 
las horas de oficina, en dos sobres:

A) Proposición económica y
B) Documentación,
Plazo.—Presentación de proposi

ciones.— 20 días hábiles, contados 
a partir del siguiente de la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia de Burgos..
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Apertura de plicas—Tendrá lugar 
en el despacho del Sr. Jefe Provin
cial del SENPA, en Burgos, a las 13 
horas del día siguiente a la finaliza
ción del plazo de admisión de pro
posiciones. i

Modelo de proposición
D vecino de , con 

domicilio en , calle de 
núm. con el D.N.I. núm , 
expedido en ......... , el ... de 
de 19 , en nombre propio (o en 
representación de , lo que 
acredita con poderes suficientes), 
habiendo visto el anuncio de fecha 

, publicado en el B. O. de la 
provincia de , convocando 
subasta para la venta por el SENPA 
de las instalaciones mecano-eléctri
cas de secado de grano, declaradas 
en estado de desuso, sitas en , 
formuló proposición ofrecí endo 
comprarla al precio de  
pesetas (cifra y letra).

Se ha constituido la fianza regla
mentaria, quedando obligado a efec
tuar el ingreso del valor total de 
la mercancía que se nos adjudicase, 
y a retirar la misma en los plazos 
establecidosen el pliego de cláu
sulas administrativas, haciendo ex
presa manifestación de que acepta
mos en todo, el estado de conser
vación de la mercancía para la que 

•ofertamos, cuyo examen y recono
cimiento se nos ha ofrecido.

(Lugar, fecha y firma).
Burgos, 22 de noviembre de 1977. 

El Jefe Provincial, Eugenio Peña.
5913.-1.128,00

Somisaría de Aguas del Ebro 

Nota - Anuncio
El Ayuntamiento de Ochandia- 

no (Vizcaya) es titular de un apro
vechamiento de 3,5 1/seg. de aguas 
públicas derivadas del río Achín 
(manantiales Achin, Apieta e Itu- 
rrigorri), en término municipal de 
Aramayona (Alava), con destino 
al abastecimiento de la población. 
. Al presente y para igual fin so

licita la concesión del aprovecha
miento de 7 1/seg. de aguas públi
cas derivadas del arroyo Iturrigb- 
iri, sito también en el término 
municipal de Aramayona í Alava'. 
Interesando la ocupación de los 
terrenos de dominio público asi 
como ,1a imposición de las servi
dumbres legales necesarias.

A tal fin presenta el titulado 
«Proyecto de obras complementa
rias de la ampliación del abaste
cimiento de agua al municipio de 
Ochanoiano», suscrito en Bilbao y 
diciembre de 1975 por el Ingeniero 
de Caminos, don Antonio Aurre- 
coechea.

Las obras consisten en la cons
trucción7 a la, altura de una anti
gua Central de un azud o presa 
de derivación en el cauce del arro
yo Itúrrigorri, que tiene 1,75 me
tros de altura v 4 metros de lon
gitud con estribos laterales de cie
rre; próximo al azud se sitúa la 
arqueta de reunión o de toma que 
es origen de la conducción por 
gravedad con tubería enterrada de 
175 mms. de diámetro que tras un 
trazado de 3.045 metros con tres 
sifones y un acueducto de 3 metros 
de luz termina en el actual depó
sito regulador; los cruces de ca
rretera, caminos y cauces queda
rán debidamente protegidos.

Figura en el expediente la rela
ción de todos los propietarios 
afectados,

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, pudiendo quie
nes se consideren perjudicados con 
esta petición dirigir por escrito las 
reclamaciones p e r t i n entes ante 
esta Comisaría de Aguas o ante la 
Alcaldía en que también se expone 
al público este anuncio, dentro del 
plazo de veinte días hábiles, con
tados a partir de esta publicación 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia o de aquella exposición en 
la Alcaldía, respectivamente. Pla
zo durante el cual estará de ma
nifiesto el expediente, en las ofi
cinas de esta Comisaría de Aguas, 
en las horas hábiles, Paseo del Ge
neral Mola, núm. 28, Zaragoza.

Zaragoza, 23 de -septiembre de 
1977. — El Comisario Jefe, José I. 
Bodega.

5823.-1.095,00

Ayuntamiento de Condado de 
Treviño

Esta Corporación Municipal de 
mi presidencia, en sesión ordina
ria de cinco de noviembre último, 
por unanimidad acordó aprobar el 
establecimiento de la exacción 
municipal sobre contribuciones' es
peciales y, simultáneamente, la or
denanza fiscal reguladora de la 
misma, todo ello .de ..conformidad 
a lo dispuesto en el art. 23 v si-

PAG. 7

guientes del Real Decretó 3250/
1976, de 30 de diciembre.

Lo que se anuncia para general 
conocimiento y efectos, advirtién
dose que el expediente respectivo, 
referido al establecimiento de di
cha exacción y ordenanza corres
pondiente, es objeto de informa
ción pública, por plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la inserción de este 
edicto en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, durante cuyo lapso 
de tiempo podrán ser formuladas 
las reclamaciones pertinentes por 
las personas legitimadas para ello.

Treviño, a 5 de noviembre de
1977. — El Alcalde, Alfredo Ruiz.

Ayuntamiento de 
Torresandino

Don Salvador Sos Pérez, Secreta
rio del Ayuntamiento de la villa 
de Torresandino (Burgos).

Certifico: Que esta Corporación 
Municipal, en sesión extraordina
ria celebrada el pasado día dos de 
los corrientes, según resulta del li
bro de actas correspondiente al 
tomo núm. veintiuno, y por ma
yoría, adoptó los acuerdos siguien
tes:

«Se obtiene el quorum del ar
ticulo 303 de la LRL, a los efectos 
de la validez de los acuerdos a 
adoptar, por haber asistido el 
Pleno.

Modificación a la Ordenanza del 
monte. — En ejecución del ante
rior acuerdo del veintinueve de 
septiembre último y por estimar 
la Corporación han variado las 
circunstancias y aconsejan se mo
difique, actualizándola a los tiem
pos presentes, la Ordenanza Muni
cipal especial reguladora de la 
concesión de parcelas del monte 
«Carrascal», de este Ayuntamien
to, respecto a los que tienen y no 
tienen derecho a solicitar tales 
parcelas, tras amplio debate y co
nocer los escritos presentados por 
los señores capitulares, con tales 
sugerencias y conceptos que deben 
señalar las condiciones que han 
de reunir los nuevos peticionarios 
de estas parcelas, el señor Alcalde- 
Presidente manifestó que a su jui- 
,cio estima y procede se mantenga 
la Ordenanza , vigente tal y como 
está redactada, hasta finalizar el 
actual arriendo de estas parcelas.

Los señores capitulares en su to
talidad son del criterio que proce
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de y debe llevarse a cabo una mo
dificación del art. 7.°, que hoy en
tienden es inoperante, redactán
dolo, recogiendo el criterio mayo- 
ritario de los escritos presentados 
por los mismos, y anulándose el 
art. 14.°, por imperativo de tal mo
dificación, por lo que por mayoría 
se acordó esta modificación, de
biendo redactarse el apéndice per
tinente a esta Ordenanza, abrirse 
información pública en legal for
ma y elevarlo al Gobierno Civil de 
la provincia pata su conocimiento 
y visado, quedando mencionado 
art. 7.° modificado y redactado en 
la siguiente forma:

Tienen derecho a solicitar par
celas del monte. — Art. 7.° a). Ten
drán derecho al arriendo de cada 
una de estas parcelas, todos los 
vecinos, cabezas de familia y los 
varones y mujeres mayores de 
veinticinco años, que sean natura
les y residente en Torresandino.

b) Los cabezas de familia, varo
nes y mujeres mayores de veinti
cinco años, cuya profesión prin
cipal sea la agricultura-ganadería 
y se hagan vecinos de este Muni
cipio, sin ser naturales del mismo, 
siempre que cuenten con una resi
dencia permanente de cinco años 
y abonen al Ayuntamiento al ad
judicársele la parcela, como cuota 
extraordinaria, cien mil pesetas, 
cuya cuota podrá ser modificada 
por la Corporación Municipal 
cuando lo estime conveniente. (Es
tos dos párrafos fueron aprobados 
por los seis señores Concejales).

c) Los que contraígan matri
monio y uno de los cónyuges no 
sea natural ni vecino de Torresan
dino, al fijar aquí su residencia, 
si la profesión del varón es agri
cultor-ganadero, siempre que lleve 
residiendo seis meses consecutivos 
antes de solicitar la parcela. (Apro
bado este concepto por cuatro se
ñores Concejales, a excepción de 
la señorita Pascual y del señor 
Val, que dicen «lleven residiendo 
un año consecutivo)».

d) Si los peticionarios alegan 
alguna otra condición que no esté 
incluida en los párrafos anterio
res, el Ayuntamiento se reserva el 
derecho de conceder o denegar tal 
petición, según estime conveniente.

No tienen derecho a solicitar 
parcelas del monte. — Art. 7.°-bis
a).  Los jubilados, retirados c pen
sionistas de cualquier rama o ac
tividad, civiles y militares y los 
familiares de éstos, que fijen- aquí 

su residencia, aunque sean natura
les de Torresandino. (Se aprobó 
este párrafo por todos los señores 
Concejales, obteniéndose el quó- 
rum).

b) Quienes fijen aquí su resi
dencia y vecindad legalmente y 
cuya profesión u oficio principal 
no sea el de agricultor-ganadero. 
(Aprobado este párrafo por todos 
los señores Concejales, obtenién
dose el quórum).

c) Los que se empadronen 
aquí o estén empadronados y vi
van aquí siendo o no naturales de 
esta villa y estén trabajando fue
ra de este Municipio en cualquier 
ocupación o actividad que no sea 
agrícola-ganadera.

d) Se consideran por esta Cor
poración Municipal agricultores- 
ganaderos, todos los que sean titu
lares de la Cartilla de la Seguri
dad Social Agraria, aunque tengan 
además alguna actividad indus
trial o similar local, como comple
mentaria a su medio de vida prin
cipal agrícola.

Las modificaciones precedentes 
acordadas por mayoría de la Cor
poración tendrán efectos a partir 
de la aprobación de este Apéndice 
a los nuevos peticionarios.

Igualmente se anuló por mayo
ría, obteniéndose el quórum, el ar
tículo 14.” de la Ordenanza, rela
tivo a «Arrendamientos ausentes 
por razones de trabajo», por que
dar sin efecto con las modificacio
nes antes citadas».

Es copia del original al que me 
remito en caso necesario y para 
que conste y su inserción en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, expido la presente, de orden 
y con el Visto Bueno del señor Al
calde-Presidente, en la villa de To
rresandino, a cinco de noviembre 
de mil novecientos setenta y siete. 
El Secretario, Salvador Sos Pérez 
V.° B.° El Alcalde, Fortunato Bido
nes.

Habiéndose c o n f e c c ionado el 
Apéndice núm. dos a la Ordenan
za Municipal especial reguladora 
de la concesión de parcelas del 
monte «Carrascal», perteneciente 
al patrimonio de este Ayuntamien
to, mediante arriendo de las mis
mas y consistente en modificar el 
artículo 7.° de dicha Ordenanza 
relativo a quiénes tienen derecho 
y no lo tienen a solicitar parcelas 

del monte, así como anular el ar
tículo 14.° de tal Ordenanza, al 
quedar sin efecto con las modifi
caciones acordadas, se halla ex
puesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante el 
plazo de quince días, a los efectos 
de las reclamaciones que contra 
dicho Apéndice y su modificación 
puedan interponerse, conforme a 
lo dispuesto en los arts. 109 y 113 
de la vigente Ley de Régimen Lo
cal, las cuales serán resueltas por 
esta Corporación Municipal.

Advirtiéndose que pasado este 
plazo, no se admitirá ninguna, 
procediéndose a la definitiva apro
bación del referido Apéndice en 
legal forma.

Lo que se hace público, para ge
neral conocimiento.

Torresandino, 14 de noviembre 
de 1977. — El Alcalde, Fortunato 
Briones Tamayo.

Ayuntamiento de Moradillo 
de Roa

EL Ayuntamiento de mi presiden
cia, en sesión celebrada al efecto, 
adoptó entre otros acuerdos, el de 

) r el establecimiento del im- 
3 municipal sobre gastos sun-

3 y simultáneamente, la Or- 
de: aza fiscal reguladora de la apli- 
r • ón y efectividad de la referida 
exacción, todo ello de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 99 y si-

3 tes del Real Decreto 3250/76, 
fir r") C’e diciembre.

Lo que se anuncia para general 
conocimiento y efectos, advirtién
dose que el expediente respectivo, 
referido al establecimiento de di- 

’.ció i y ordenanza corres- 
"" -'fiante, es objeto de información 

por plazo de 15 días hábi
les, contados a partir del siguiente 
al de la inserción- de este edicto 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, durante cuvo lapso de tiem
po podrán ser formuladas las re
clamaciones pertinentes por las 
personas legitimadas para ello.

'--adillo de Roa, 15 de noviem
bre de 1977.—El Alcalde, Públio de

"'"O.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Pequera de Haza.

Imprenta Provincial


